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La Psicología Forense es una disciplina relativamente reciente que aplica la 
psicología al ámbito jurídico. Sus orígenes se remontan a finales del siglo XVIII, 
con un mayor desarrollo en Estados Unidos durante las décadas de 1950 y 
1960. Desde entonces, ha crecido como campo de especialización, consolidán-
dose como un área clave en la interacción entre justicia y salud mental.
La Psicología Forense experimentó un gran desarrollo en las décadas de 1950 y 
1960, comenzando a integrarse activamente en los procesos judiciales, dando 
paso al estudio conjunto de aspectos psicológicos, sociales y legales.
En la actualidad, el sistema judicial requiere cada vez más del acompañamien-
to de profesionales expertos que puedan aportar evaluaciones psicológicas 
objetivas, fundamentadas y técnicamente precisas. En particular, la peritación 
psicológica forense se ha convertido en un área de alta demanda y especializa-
ción dentro del campo profesional de la psicología.

La formación en Peritación Psicológica Forense pretende ser una respuesta 
integral respecto de las necesidades emergentes en el ámbito académico, cien-
tífico, profesional y social, en un contexto donde la articulación entre psicolo-
gía y justicia adquiere creciente relevancia. 

Desde una perspectiva académica, esta formación permite integrar disciplinas 
como la psicología clínica, la evaluación psicológica, el derecho en un marco 
de ética profesional, afianzando un enfoque de encuentro de disciplinas que 
enriquece la formación del estudiante. La inclusión de contenidos especializa-
dos, casos prácticos y metodologías activas favorece el desarrollo de un perfil 
académico equilibrado con los estándares del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES).

A nivel científico, la peritación psicológica forense se nutre de avances en eva-
luación psicológica, en neuropsicología y psicología jurídica. Este curso fomen-
ta el pensamiento crítico, el análisis riguroso de casos y la toma de decisiones 
basada en los resultados alcanzados en la evaluación, impulsando al estudian-
te hacia una práctica fundamentada científicamente. Es de resaltar, la estimu-
lación por el interés en la investigación aplicada a temas como la credibilidad 
del testimonio, la imputabilidad o el daño psíquico.

Profesionalmente, la figura del psicólogo forense se ha consolidado como 
un actor clave en los procesos judiciales. La creciente demanda de informes 
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psicológicos en tribunales (penales, civiles, familiares o laborales) precisa de 
profesionales preparados, con competencias técnicas, éticas y comunicativas.

En cuanto al alcance social, la peritación psicológica forense sustenta la ga-
rantía del acceso a la justicia desde una perspectiva de derechos humanos, 
protegiendo a víctimas y promoviendo tomas de decisiones judiciales más 
sustentadas Este curso promueve, así, una intervención psicológica con impac-
to real en la vida de las personas y en la sociedad.

Finalmente, esta formación es una propuesta orientada a estudiantes y pro-
fesionales que desean adquirir o consolidar conocimientos aplicados a la 
práctica pericial, integrando saberes jurídicos, clínicos, metodológicos y éticos. 
Desde una perspectiva práctica y actualizada, el programa busca preparar a los 
participantes para intervenir en contextos judiciales con seguridad, rigor y res-
ponsabilidad, ya sea como peritos de parte o peritos designados por el sistema 
judicial.



DESTINATARIOS
DEL CURSO

BENIFICIOS DEL ALUMNO. OBJETIVOS 
PRINCIPALES, ADQUISICIÓN DE HABILIDADES Y 
SALIDAS PROFESIONALES.

Se dirige a diversos perfiles profesionales y académicos, bajo la condición de 
que cuenten con una formación previa en el ámbito de la psicología o en áreas 
afines.

∙ Psicólogos titulados
∙ Psicólogos forenses en ejercicio
∙ Otros profesionales del ámbito jurídico o psicosocial (Abogados, trabajadores 
sociales, criminólogos o educadores sociales) 

La titulación emitida es “Curso de Formación Permanente en Peritación Psi-
cológica Forense”, 500 horas, 20 ECTS acreditados por la UEMC-Universidad 
Europea Miguel de Cervantes.

BENEFICIOS DEL ALUMNO

La formación que ofertamos le permitirá alcanzar un grado de “especialista” La 
formación especializada en Peritación Psicológica Forense se configura como 
un programa académico de carácter dirigido a la profesionalización, siendo 
aplicado e interdisciplinar, cuyo objetivo central es dotar al estudiante de las 
competencias necesarias para actuar con rigor técnico y ético en el contexto 
judicial.
La formación se inscribe dentro de una pedagogía centrada en el estudiante, 
dirigida a la reflexión crítica, a la resolución de problemas reales y la transferen-
cia de conocimientos al contexto profesional. La planificación curricular com-
bina fundamentos teóricos sólidos con una intensa orientación práctica, garan-
tizando la adquisición de habilidades operativas desde una visión integral.

TIPO DE FORMACIÓN

•	 Teórico-práctica. Fuerte énfasis en la aplicación profesional de los 
contenidos.

•	 Contextualizada. Adaptada a los marcos legales y judiciales vigentes



•	 Interdisciplinar. Integrando psicología, derecho, criminología, ética y 
evaluación.

•	 Competencial. Orientada al desarrollo de capacidades técnicas, 
comunicativas, evaluativas y éticas.

OBJETIVOS PRINCIPALES

Detallamos los objetivos principales de la formación:

•	 Determinar el rol del psicólogo forense dentro del sistema judicial y su función 
como perito en distintos ámbitos del derecho (penal, civil, familiar, laboral).

•	 Desarrollar conocimientos teóricos y prácticos sobre evaluación psicológica 
forense, incluyendo el uso de entrevistas clínicas, técnicas proyectivas, pruebas 
psicométricas y análisis del comportamiento.

•	 Elaborar informes periciales psicológicos claros, estructurados, técnicamente 
válidos y jurídicamente pertinentes, conforme a los estándares profesionales y 
legales vigentes.

•	 Defender informes periciales en contextos judiciales, desarrollando habilidades 
de comunicación oral, argumentación técnica y manejo de situaciones de 
presión en la fase oral del procedimiento judicial.

•	 Analizar críticamente situaciones forenses complejas, considerando variables 
individuales, sociales, legales y culturales que influyen en los procesos de 
evaluación.

•	 Colaborar de manera eficaz en contextos interdisciplinares, comprendiendo las 
funciones de otros profesionales en el ámbito jurídico y social.

•	 Desarrollar una actitud reflexiva y crítica hacia el ejercicio profesional, atendiendo 
a la responsabilidad social y a la actualización permanente en el ámbito de la 
psicología forense.

•	 Fomentar el interés por la investigación aplicada, en temas como imputabilidad, 
credibilidad del testimonio, daño psicológico, violencia, abuso y otros 
fenómenos relevantes para la justicia.

•	 Aplicar criterios éticos y deontológicos en el ejercicio de la peritación, respetando 
la confidencialidad, imparcialidad, veracidad y derechos de las personas 
evaluadas.

•	 Identificar el marco normativo y procedimental que regula la actuación del 
perito en las distintas jurisdicciones.



adquisición de habilidades
Tenemos varias áreas que responden a las habilidades o destrezas. Señalamos, 
por un lado, las técnicas y evaluativas y, por otro, las comunicativas y argumen-
tativas.

Habilidades técnicas y evaluativas

•	 Aplicar entrevistas clínicas y forenses con diferentes perfiles de personas 
implicadas en casos judiciales (víctimas, agresores, menores, adultos).

•	 Utilizar correctamente pruebas psicométricas, proyectivas y técnicas de 
observación adecuadas al contexto judicial.

•	 Analizar indicadores de daño psicológico, simulación, credibilidad del testi-
monio y trastornos relevantes para la pericia.

•	 Integrar resultados de evaluación psicológica con criterios legales y foren-
ses específicos.

•	 Redactar informes periciales psicológicos con estructura lógica, lenguaje 
técnico y claridad comunicativa.

•	 Sistematizar hallazgos y observaciones clínicas en relación con los objeti-
vos del encargo judicial.

Habilidades comunicativas y argumentativas

Defender informes periciales en la fase oral ante tribunales, utilizando lenguaje 
transparente, preciso y comprensible para los operadores jurídicos.
Responder a preguntas técnicas en juicio de manera segura, ética y fundamen-
tada.

Explicar con capacidad didáctica conceptos psicológicos complejos a jueces, 
letrados u otros actores judiciales.
Establecer canales de comunicación efectivos y respetuosos con personas 
evaluadas y con otros profesionales del entorno forense.

Adquirirás conocimientos sobre los asesinos en serie y sus diagnósticos.

Aprenderás a elaborar informes periciales para ser utilizados como medio de 
prueba.

Realizarás devoluciones de los resultados obtenidos a los evaluados de forma 
verbal.

Adquirirás los conocimientos sobre redacción, presentación y elaboración del 
informe psicológico pericial.

Aprenderás a trabajar en equipo.



SALIDAS PROFESIONALES

•	 Esta formación capacita para el ejercicio profesional tanto por cuenta propia (perito 
de parte o consultor independiente) como en instituciones públicas, colegios 
profesionales, juzgados o entidades de atención psicosocial

•	
•	 Los alumnos que completen esta formación en Peritación Psicológica Forense 

podrán desplegar su actividad profesional en distintos ámbitos vinculados a la 
psicología y la justicia. 

Principales salidas:

•	 Perito psicólogo judicial, realizando informes periciales en los ámbitos civil, penal, 
laboral y de familia.

•	 Asesor técnico de despachos jurídicos, colaborando en la evaluación psicológica y 
orientación de casos.

•	 Integración en equipos psicosociales de los juzgados de familia y de menores; en 
clínica médica legal-forense (ambas por oposición)

•	 Evaluador en contextos forenses y penitenciarios, valorando imputabilidad, 
credibilidad o daño psicológico.

•	 Intervención en programas de atención a víctimas y violencia de género.

•	 Docencia y formación especializada en el ámbito de la psicología jurídica y forense.

•	 Investigación aplicada sobre conducta delictiva, testimonio y evaluación forense.



La metodología es “online”. La inscripción en el Programa le permitirá recibir las 
claves de acceso al campus virtual. Podrás acceder a los temas que componen 
la totalidad del Curso.

Esta metodología te permitirá adquirir conocimientos y herramientas a través 
de la evaluación continua, tema a tema, que afianzará el acceso a los objetivos 
y competencias.

El alumno contará con un tutor que le acompañará durante la formación 
ayudándole a la comprensión y a la búsqueda de herramientas terapéuticas y 
docentes para superar las dificultades que se encuentren en el trayecto de la 
formación.

La colaboración y comunicación entre el alumno y el tutor es fundamental para 
poder alcanzar el alto grado de especialización que proponemos.

METODOLOGÍA

 

HERRAMIENTAS

tutor

EVALUACIÓN CONTINUA

acto de
aprendizaje

especialización

COMPETENCIA

Campus virtual, contenidos 
didácticos, tutorias...

Acompañamiento, ayuda 
formativa, consultoría, 

comunicación...

Tema a tema: constatación del 
proceso de aprendizaje del alumno 

para garantizar su solidez.
Asociación teórica-práctica 
de contenidos dirigidos a la 

preparación de los alumnos en 
su desempeño profesional.

Habilidades, herramientas psicológicas, 
destrezas, conocimientos para el 

desarrollo profesional.



El programa se estructura en quince temas y cuatro lecturas con un total de 
500 horas desempeñados en un tiempo mínimo de dos meses y medio y máxi-
mo de seis meses.

Al final de cada tema del Experto se ubican las Cuestiones que conforman el 
sistema evaluativo del Curso. Son preguntas de carácter elaborativo, de 3 a 5 
preguntas en función del tema desarrollado. El alumno tiene que responder a 
estas preguntas y enviarlas al tutor asignado para que pueda realizar la evalua-
ción comentada con el alumno. La evaluación tendrá notas cuantitativas.

Para superar el Curso, el alumno tendrá que responder a todos los Cuestiona-
rios, con una nota media superior en su totalidad a la puntuación de 5.

ESTRUCTURA
DEL PROGRAMA

EVALUACIÓN

3
meses

12
temas



Modulo I. Orígenes y evolución de la psicología forense: 
fundamentos y vínculos con el Derecho.

Tema I. Psicología Forense. Perspectiva histórica 

Tema II. Psicología y Derecho. Conceptos comunes y 
divergentes 

Lectura I. La evaluación psicológica forense frente a la 
evaluación clínica: propuestas y retos de futuro

Modulo II. Técnicas de Entrevista y Evaluación en 
Peritación Psicológica Forense.

Tema III. La entrevista I

Tema IV. La entrevista II

Tema V. Pruebas periciales 

Módulo III. Evaluación Psicológica Forense: 
Imputabilidad, Diagnóstico, Informe y Ética Profesional.

Tema VI. La evaluación en psicología forense.

Tema VII. Imputabilidad. Trastornos psicológicos.

Tema VIII. El informe psicológico pericial.

Tema IX. Ética y Deontología en Psicología Forense.

Lectura II. Análisis descriptivo de la simulación de 
síntomas psicológicos en una muestra forense

PROGRAMA



Módulo IV. Ámbitos Aplicados de la Psicología Forense: 
Evaluación Pericial en Contextos Penales, Familiares, 
Menores y víctimas.

Tema X. Método y procedimiento de la evaluación forense 
en procesos penales. 

Tema XI. Peritación psicológica en el derecho de familia. 

Tema XII. La Psicología Forense en la jurisdicción de 
menores. Responsabilidad Penal.

Tema XIII.  Evaluación psicológico-forense de la víctima.

Lectura III. El Conflicto de Roles con respecto a la Prueba 
Pericial Psicológica en el Proceso Judicial

Módulo V. Psicopatología Forense: Evaluación Clínica de 
Asesinos en Serie.

Tema XIV. Diagnósticos de asesinos en serie 

Lectura IV. El perfil psicológico aplicado a la captura de 
asesinos en serie

Módulo VI. Aplicación Práctica de la Peritación 
Psicológica Forense mediante Casos Virtuales.

Tema XV. Resolución de casos prácticos 



•	 Para inscribirse debes cumplimentar la ficha de inscripción y abonar el 
importe del curso. (los datos aportados en la ficha están protegidos de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos 
de Carácter Personal (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016 y la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información 
y Comercio Electrónico 34/2002 de 11 de Julio, LSSI-CE.)

Medios de pago disponibles: 

Nacionales: 
•	 Tarjeta bancaria nacional
•	 Bizum
•	 Transferencia bancaria (solicitar datos al centro)
•	 PayPal (adicional: comisión PayPal. Solicitar datos al centro)
•	
Internacionales
•	 Tarjeta bancaria
•	 Transferencia bancaria internacional (solicitar datos al centro)
•	 PayPal (comisión adicional de PayPal. Solicitar datos al centro)
•	 Western Unión (solicitar datos al centro)
•	 MoneyGram (solicitar datos al centro)

El Curso tiene fechas concretas de convocatoria de inicio.
(Consultar con el Centro).

INSCRIPCIÓN

CALENDARIO



www.isfap.com


